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RESoLUcIÓru pe LA DlREeelóru cENERAL EE t-A MARTNA MERcANTE DEVEINTE DE DICIEMBRE DE 2011, POR LA QUE SE DETIERMINA Eü- MODO DEoBTENelér'¡ or LA LlBRErn n¡nntírln¿ÑnoéÚn¡ÉHrro DE IDENIIDAD DE [-AGENrE DE MAR, EN APLlcnclé¡u DEL coNVENto DE ¡-n onc;ÁmizÁólOr,¡
INTERNACIONAL DEI.  TRABAJO ruÚMENO 185 SOERE DCICTJMENTOS DE
IDENTIDAD DE tA GENTE DE MAR (REV¡SADO), 2OO3 (EON\/ENIO OIT N"
185/2003) .

La rat i f icación y entrada en vigor piara España del  Convenio de l ¡ ¡  Organización
Internacional  del  Trabajo número 185 sobre documentos de ident idad de la gente de
mar  ( rev isado) ,2003 (conven io  o l r  no  1Bs/2003) ,  en  ade lan te , ,E l  r lonveñ io" ,  QUe
modif ica el  Convenio de la Organización Internacional  del  1 ' rabajo,  sobre
documentos  de  ident idad de  la  gente  de  mar ,  adoptado en  Ginebra  e l  13  de  mayo de'1958, hace necesar io la expedic ión a la gente de mar de un nuevo documento de
ident idad:  "L ib re ta  Mar í t ima /  Documento  de  ldent idad de l  M¿r r ino"  (LM/DIM) ,

El  nuevo Convenio OIT no 185/2003, establece un sistema <ie segur idad integral  que
exige apl icar la tecnología de ident i f icación biométr ica,  lo que supor ' re)  un profunclo
cambio respecto del  actual  documento de ident idad siendo preciso por tanto
adaptar lo  a  las  nuevas  tecno log Ías  que permi t i rán  la  cor rec ta  ident i f i cac ión  de l
t raba jador  mar í t imo,  en  poses ión  de  es te  nuevo documento ,  en  cua lqu ie r  lugar  de l
m u n d o .

Por  o t ra  pa f te ,  cabe seña lar  que e l  a r1 ícu lo  1 ,3  de l  Conven lo  hab i l i ta  i l  l a  au tor idad
competente para,  previa consul ta con las organizaciones representat ivas de los
armadores  de  buques pesqueros  y  0e  ras  personas emple ladas  a  bordo de  es tos
Úl t imos,  ap l i car  lo  d ispues to  en  e l  Conven io  a  la  pesca mar i t ima comerc ia l .

En este contexto,  oídas las organizaciones más representat ivas de lor ;  armadores de
n i l ñ i l o q  ñ o  n o q n r  Iy de las personas empleadas a bordo de los buquers pesqueros €
n ,  ' ^  f ^ ^ ^ ^ ^  ^ ^  ^ ^ ^ ^ ñ ^ l ^ ^q u e  l a e n a n  e f l  ? g u a >  s r p d i l u r d ü ,  o  e n  a g u a s  c e f o a n a s ,  s i n  e s C a l a f  e n  p u e f t O S
ext ran je ros  se  ha  cons iderado opof tuno que,  ta les  personas s igan en  e l  uso  de  la
l ib re ta  mar í t ima que se  regu la  en  la  Orden de  3  de  oc tubre  d ,o  1972,  sobre
inscr ipc iÓn mar i t ima,  a  e fec tos  de l  e je rc ic io  de  indus t r ias  mar í t imas a  f lo te ,

As imismo,  la  D i recc ión  Genera l  de  la  Mar ina  Mercante ,  o ídas  las  o rgan izac iones  de
armadores  y  de  gente  de  mar  in te resadas,  cons idera  que la  gente  dr r  mar  enro lada
en buques c iv i les  cuya navegac ión  s r :  c i rcunscr ibe  a  las  aguas in te r ic ¡ res  mar í t imas
españolas o cuya ceft i f icación o t í tu lo profesional  marí t imo Ie permite navegar
exc lus ivamente  en  aguas españo las  o  en t re  puef tos  españo les ,  po ,J rán  cont inuar ,
usando la  l ib re ta  mar í t ima que se  regr . r la  en  la  Orden de  3  de  oc tubre  c ie  1972,  para
sus  enro les ,

Ten iendo en  cuenta  lo  an ter io r ,  y  cons iderando las  func iones ;  de  la  D i recc ión  Genera l
de  la  Mar ina  Mercante ,  de  acuerdo oon Io  d ispues to  en  e l  a r1 ícu lo  9 .1 .a )  de l  Rea l
Decre to  3012011,  de  14  de  enero ,  por  e l  que se  desar ro l la  la  es t rudura  orgán ica
básica del  Minister io de Fomento,  en relación con la ordenación y control  del  t ráf ico
marí t imo y con la formación, adiestrarniento,  registro y controi  del  pet 'sonal  marÍ t imo
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civi l '  y a la vista de lo dispuesto en el artículo 263, i  del -rrExto 
Refundido de la Leyde Pueftos der Estado y de ra Marina Mercante, i .*.,uo,

Primero:

1'- En aplicación del artículo 2 del eonvenio, se deberiá de expredir la ,,Libreta
Marít ima / DlM,, a:
a) Los ciudadanos españoles

t r ipu lac iones de los buques
exterior o extranacional,

b) Los ciudadanos españoles que
tr ipulaciones tanto de los buques
marít imas internacionales, como
cabotaje.

que iormen o vayan a formar parte de las
mercantes nacionales que real ir len navegación

Tormen o vayan a formar parte de las
0e pesca nacionales que faiat . len en aguas
de los buques dre transpofte marítimó cie

c) Los ciudadanos españoles que formen o vayan a formar par-te de lastr ipulaciones de ros buques civires extranjeros.
Se exceptúa de lo anterior:

a) Los buques al servicio de las administraciones públ icas que no tenganfinal idad -mercanti l ,  tales como las embarcaciones y buques de laGuardia civir ,  servicios de poi icía, vigirancia pesquera.
b) Los buques de guerra y sus auxi l iares y los afectos a la defensa

nacional ,

2' '  La gente de mar que desarrol la o vaya a desarrol lar su labor en navegaciones
interiores o cuya certificación o título profesional maritimo le permite navegar
solo en aguas españolas o únicamente entre pueftos españoles, asÍ como lospescadores que faenan o vayan a faenar en aguas donde E:spaña ejercesoberanía derechos soberanos y jur isdicción, que salvo fuerz:a mayor, noescalen en puertos de terceros países, seguirán usando la l i l ¡reta marít ima"Libreta de InscripciÓn Marít ima" que regula tá Orden cle 3 de octr,¡bre de 1gT2,
sobre inscripción marít ima a efectos del éjercicio de industr ias marít imas a f lote,

3,- Los ciudadanos extranjeros que se enrolen en buquers de banclera espanola,
seguirán haciéndolo con sus propios documentos de ir jent idad o con la debida
autorizaciÓn de enrole, tal  y como se dispone en el Reglamento sgbre Despacho
de Buques.

Segundo,

A las personas que se indican en el punto anterior,  la Libreta Marit imaiDlM será
expedida, reval idada, renovada, clupl icada o canjeada por ler Direcció1 General de la
Marina Mercante y las Capitanías Marít imas,

1,  Expedic ión y  reva l idac ión,

Para la expedición se deberá presentar la document¿rción siguir:rnte:
a. Sol ici tud debidamente cumplimentada y f i rmadia,
b'  Una fotografía del rostro del sol ici tante tamaiio carné, €ln color y con

fondo claro, l iso y uniforme, tomada de frente, y sin gafas de cr istales
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oscuros o cualquier otra prenda que impi<la la identi f icación de lapersona.
c' Resguardo acreditat ivo del abono de la tasa de acuerdo con loestabiecido en los aÍículos 289 y 290 del Textr:  Refundido de la Ley dePueftos del Estado y de la Marin'a Mercante
d, Declaración de estar navegando en buques mercantes, dedicados anavegación exterior o extranacional,  o en buc¡ures oe pesca que faenanen aguas in ternac ionales.

2,  Renovación

Para la renovación se deberá presentar Ia documentación siguiente:
a,  so l ic i tud debidamente cumpr imentada y  f i rmarJa,
b'  Una fotograf ia del rostrc¡ del sol ici tante tamaño carné, ern color y confondo claro, l iso y uniforme, tomada de frente, y sin gafas de cr istales

oscuros o cualquier otra prenda que impida la idénti l ' icación de lapersona,  Dimensiones máximas 45 x  35 mm y mín imas r je  26 x  32 mm.e' Resguardo acreditat ivo del abono de la tasa de acuerdo con to
es iab lec ido en los ar t ícu los 2B9y 290 del  Texto Refundido de la  Leyde
Pueftos del Estado y de la Marina Mercante.
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3,  Dup l icado

Para  e l  dup l i cado se  deberá  presentarla documentar: ión s iquiente:
a .  so l i c i tud  deb idamente  cumpr imentada v  f i rmac ia .
b .  Resguardo acred i ta t i vo  de l  abono de ' ia  tasa  de l  abono de  la  tasa  de

acuerdo con lo establecido en los art ículos 2Bg y ZgO del  Texto
Refundido de la Ley de Puer los del  Estado y c le la Mai ina Mercante.

4 .  Can je

Para  e l  can je  se  deberá  presentar  la  documentac ión  s igu ien te :
a .  So l i c i tud  deb idamente  curnp l imentada y  f i rmada,
b,  Resguardo acredi tat ivo del  abono de la tasa clel  abono de la tasa cle

acuerdo con lo establec; ido en los adículos;  2Bg y 290 del  Texto
Refundido de la Ley de Puer los del  Estado y de la Marina N/ercante,

c Una fotograf ía del  rostro del  sol ic i tante tamaño carné, en color y con
fondo claro,  l iso y uni forrne, tomada de frente,  y s in gai 'as de cr istales
oscuros  o  cua lqu ie r  o t ra  p renda que imp ider  la  ident i f i cac ión  de  la
p e r s o n a .  D i m e n s i o n e s  m á x i m a s  4 5  x  3 5  m m  y  n r í n i m a s  d e t 2 6  x  3 2  m m .

d, DeclaraciÓn de estar naveganclo en buques mercantes,  dedicados a
navegaciÓn exter ior  o extranacional ,  o en buqures de pesca que faenan
aguas internacionales,  o en buques extranjeros,  tanto nrerrcantes como
CIe pesca,

Una vez  can jeada la  | ib re ta ,  la  l ib re ta  can jeada se  anu lará  y  quedará  en
poses ión  de  su  t i tu la r ,

En todos  los  casos ,  rec ib ida  d icha dor :umentac ión ,  la  D i recc ión  Genera l  de  la  Mar ina
Mercante o la Capi tanía Marí t ima receptora de la sol ic i tud c i tará al  interesado para
la  toma de los  da tos  b iomét r icos  y  emis ión  de  la  LM/DIM.
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Tercero.

Calendario de expedición, renovación, dupl icado y canje de la Libreter Marít ima/DlM.
1' Hasta el 31-12-2912 podrán sol ici tar la l ibreta Marít ima/DlM los tr ipulantes

de los buques referidos en ros puntos 1a)y 1c) del Epígrafe primero,

2'  A part ir  del.  01 '01'2013 podrán sol ici tar la también los tr ipulantes de losbuques referidos en er punto 1 b) der Epígrafe primero.

ic iembre de
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REGISTRCI D[¡ |-NTRADA
(Po,r. favor, no escriba aqui)

¡ryrEs p q _c u M P Lr M Tr!11,_L E E il;3mffi

SOTIGITUD DE LIBRETA MARITIMA DOEUMEI{TO DE IDENTIDAD DEt M¡C.FI INO

SOLICITA (marcar con una X):
ffi
ffi

LIBRETA IV, IARiTIM

Slr.o es posee¡t¡e Ll6iera ddnsorpcóñ l\lAríilnra
roEooEileE r.stro; * ^.t ifl,7"7l7^ .r;,* ---

:ri,;i¡1, lla/i\.:f,J} Por pérdida o leterucro Ce tr¡reta 5iV
Por Caducidad de LibreE DIM

{rl¿:ri;¡utr

i ¡ ' ' l j  / ' 1 . : l r l l i , l i  j ' i ' i t : l r i ; r r i  i r i : i i i l i i , l i ; ,  t t ; ? 1 ú \ t : f  . . .  t l

n Deterioro fl otras <:ausas:

:  ;  e i  I  i l+. '  r  r :Jt ,  i " l l ' r ' 's ! : .  i ,  i  f  : ,  : r i j  i i r ;  ¡  i . f  r t ,

n DNI o pasaporte en v iqor.  En 9q! yI3,x en este cuadro lll para expresar su consenti

n 1 fotograf ía de tamaño pasaporte (máx 45 x 35 mm, min,32x26 mm),  actual ,  con ta cabeza descubier ta y, in guru.  o. .=,*

n -l39 19ll9.gqi-.-iÓn^y^re-validación: copia cotejada de tÍtulo o tarjeta profesional de ta ma¡ina mercante o de pesca, o r;ertificado de formaciónoastca o maf lnero pescador.

Marcar lugar de recogida: l-J Dirección G, de la ¡lar¡na Mercanle (tüadrid) LJ capitanÍa/Dislrito N4arítimo en

PE.GAR FOTO

En loscasosoeeX t raV iov rooo^ep@Encaso?ede te l - i o rod ' eb ' e r ' qeSe ' r , t a rb ] l b re i 4d9 te r ] o r . adaJ . i l l t e resáoosen .¿ce -

ffi:Bi3R3! E.1%',ÍpÍiSi36:J,üF{¿g3Si,' #[iJl"S$1,,.,.,1#5nt*'ínt,iiS$*'J:,Jr.,Sltg¡:olt":rut :,:f ]cD,on do,osa rererenres a

FIRMAR: (NO SALIFI DEL RECU'AEIRO)

SRA. DIRECTORA cENERAL DE LA MARIN,A MERGANTET.



DORSO DEL MODELO DE SOLICITIID DE LIBRETA MARITIMA DOCLII\4ENTO DI] IDENTIDADDEL MARINO

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR ESTE IMPRESO:

¡ Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre superficie dura, uti l izando mayúsculas de tipo de jmprenta.
o Asegúrese de que los datos resultan claramente legibles,
e Evite dobrar er paper y rearizar correcciones, enmiendas o tachaduras.
o No olvide firmar el impreso.

COpIAS COMpULSADAS de los mismos, Las compulsas podrániempre y .r"l11r:I lsente oiiglnaipara su cotejo y dicnas copialKt:??J:tI f ffi:? i:i x J:id *it3.f#:iff fl $J,".r.?
" ;:1i fi1l' ' i lTl;[?:"::l:i jXtramitación de su expediente proresionar, soricire copia de ra hoja correspordiente der compendio

o TASA

lmpor te  de  la  Tasa (año 2011)

Expedición

4 0 €
4 0 €
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Subdirección General de Seguridad,
Lontaminación e Inspección Marítima

Don/ Doña

SOLICITUD DE LIBRETA MARITIMA - DIM

DECLARACION RESPONSABLE

domici l iado en
No_, Piso

Provincia , con DNl/pasaporle No _* , en
Localidad
posesiÓndel tí tulo o cert i f icado de (1)

A los efectos de solicitud de Libreta Marítinra - DIM declara la veracidad de lo r;iguiente:

1-Que no posee, ni,ha solicitado Ia expedición de un Documento de ldentidad del Marino enotro Estado distinto al Español (2)

2 - Márquese lo que proceda:

! Que forman o van a formar parte de tripulaciones de buques mercantes de banderaespañola realizando navegación exterior o extranacionar.
I Que forman o van a formar parte de tripulaciones de buques civiles de bandera distintaa la española, y por razÓn del ernbarque, desembarque o escalas del buque ver atransitar en puertos extranieros.

Para la solicitud de la Libreta Marítirna/DlM debe estar en posesión de r,rn título o tarjetaprofesional de la marina mercante o certificado de formación bár;ica o manneropescador en vigor.
No se expedirá a quien por doble nacionalidad o residencia permanente en otro Estadoya posea una Libreta DIM (Convenio OIT C185 sobre los documentos de identidad dela gente de mar, anexo ll l  parte A 1. v).

( 1 )

(2)

Fdo D./Da

Eln a d o A ^ a ^s  vv  uv  ¿ \J


